
Número 151. Domingo 19 de Setiembre de 1880. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 17,50

Por seis meses...............  9,10

Por tres id..................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................... 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DK

BURGOS.

<De la Gaceta número 261.7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso (q D. g.) 
continúa en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M., Jefe 
superior de Palacio, dice con fecha de 
ayer al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: De orden de S. M. el 
Rey (q. D g.) tengo el honor de par
ticipar á V. E. que, según parte facul
tativo, S. M. la Reina y S. A. R. la 
Serma. Sra Infanta Doña María de las 
Mercedes han pasado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las ocho de la mañana del 16 
de Setiembre de 1880.=EI Jefe supe
rior de Palacio, el Marqués de Alca- 
ñices.=Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

«Excmo. Sr.: De órden de S. M. el 
Rey (q. D. g.) tengo el honor de ma
nifestar á V. E. que, según parte facul
tativo, S. M. la Reina y S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta heredera Doña 
Maria de las Mercedes han pasado bien 
el día y continúan sin novedad; aña
diendo dicho parte que, en atención al 
satisfactorio estado de S. M. la Reina, 
que avanza rápidamente en su conva
lecencia, en adelante solo se dará 
cuenta á las ocho de la mañana del 
estado de su salud.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las once de la noche del 16 
de Setiembre de 1880.— El Jefe supe
rior de Palacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.= Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

S. M. la Reina Madre Doña Isabel, 
y SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infan
tas Doña María Isabel, Doña Maria de 
la Paz y Doña Maria Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

fDe la Gaceta núm. 256 )

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.

Negociado 6.°

Por el turno que se lleva en esta 

dependencia ha correspondido el pago 

de los alcances de los individuos que á 
continuación se expresan, los cuales 
pueden presentarse desde luego á co 
brar los ciédilos que les resultan en la 
misma; los que deseen que les sean gi
rados al pueblo en que residan lo ma
nifestarán así de oficio por conducto del 
Alcalde, remiiiendo sus licencias abso
lutas originales, que les serán devuel
tas; bien entendido que el que tenga 
crédito en abonaré, tendrá antes de 

procederse al pago que remitirse á 
compulsar al Ejército que lo expidió, 
con arreglo á lo prevenido, cuyo proce

dimiento se observará también con los 
poderes que se. otorguen. Este llama
miento llega hasta el núm 1.805 de 
turno de pago, en el cual no van in

cluidos los abonarés de segunda mitad 
de alcances.

Braulio García Martínez.
Eustaquio Ortigosa Roca. 
Cristóbal Muñoz Muñoz.
Francisco Naval Moreno.
Vicente Clemente Zaragoza.
Juan García Zaragoza. 
Fernando Moreno Díaz. 
José Sánchez Castillo. 
Antonio Lloverás Vila. 
Antonio Guerra Díaz. 
Tomás Gastón Perez. 
Antonio Meledo Sánchez. 
Pedro Castellano Gómez, 

José García Fernandez.
Bernardo Noriega Coarto.
Blas Iduarte Ozaya.
Dionisio Morata Calatayud.
Leandro Eslella Aparicio.
Francisco Calalá Diz.

Eduardo Martínez Aguirre. 

José Metías Fernandez. 
Domingo Ros Atiza. 
Tiburcio Guevara Vila. 
Pedro Moreno Alcocer. 

Ramón Perez Tato. 
Francisco Varea Tueros. 
J'-sé Gallego Paradela. 
Ramón Meijíde Incógnito. 
José Castillo Fernandez. 

José Rodríguez Borra. 
Julián Martin Rodríguez. 
Antonio Martin Nieto. 
Francisco Muñoz Rodríguez. 
Francisco Oten Vidas. 
Joaquín Soler Antón. 
Antonio Masanel Parera. 
Timoteo Mayo Alvarez. 
Salvador Martínez Salas. 
Francisco Mari Monlrús. 
Vicente Incógnito Dapena. 
Santos Lorenzo Pazos. 
Pascual Salgado Gil. 
Eduardo Rubio del Pino. 

Tomás Sánchez Martin. 
Eulogio Lulilo Villarrubia. 
Pedro Arés Rodríguez. 
Juan Santos Concepción. 
Carlos Fuentes Santos. 
Juan López Rubio.
Domingo Mezquita Peña. 
Pedro Pinos Mora.

Juan Redolía Lumbaria. 
Joaquín Barredo Fernandez. 
Toribio Aruminso Fuente. 

Francisco Sánchez Márquez. 
Pedro Pach Guach. 
José López Gallego. 
José Lop z Martínez. 
Martin Cambude Sandi. 
José Cárceles Balaguer. 
José Casas Adan.

Manuel Escalera Mugica. 
Angel Bonel Marat. 
Santiago Fernandez Grande. 
Jo>é Martínez Sánchez. 
Manuel Aceta Reyes.

Juan Liaren Hernández.

Vicente Zuvita Cervello.
Manuel Fenoy Marín.

Marcos Calleja Peflalver.
Joaquín Tomás Pascual.
Juan Basante Fernandez.
Manuel Tercero Olivares.
José Martínez Facedos.
José Alonso Simón.

Juan Martínez Espada.

Fernando Gallardo López.
Domingo Fernandez Canico.
Pantaleon Salido Aguilar.
José Salmerón Sánchez.
Natalio Guerra.
Juan Sánchez Arranzo.
Jacinto Ibet Buvat.
Jaime Balmes Codina.
Cristóbal Castillo Poveda.
José Beltran González.
José Raya Arnés.

Melchor Rojas del Rio.
Madrid 10 de Setiembre de 1880. 

—El Coronel, primer Jefe, Cayetano 

Andia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Elecciones.
En cumplimiento de lo que se dis

pone en el artículo 106 de la ley elec
toral reformada de 20 de Agosto de 
1870, se inserta á continuación el re
súmen general de los votos que cada 
candidato ha obtenido, con expresión de 

los partidos judiciales y distritos á que 
cada uno corresponde, según resulta 
de las actas de escrutinio general 
obrantesen este Gobierno de provincia.

Partido de Aranda de Duero.
Seguildo distrito.—Gumiel de Izan. 

D Inocencio Gal lo Izquierdo, 1592 votos. 
Tercer distrito.—Peñaranda de Duero.

D Andrés Aldea Mendoza, 925 votos. 

I). Francisco Punce de León, 656 id.
D. Crisanto González Blanco, 1 id.



Partido de Belorado.
Segundo distrito.—Pradoluengo.

D. Dámaso Martínez Saez, 1639 votos.
D. Eduardo Mendez Ibañez, 6 id.
D. Eugenio Alarcia, 4 id.
D. Gregorio Sagredo, 2 id.
D. Valentín Contreras, 1 id.

Partido de Burgos.
Tercer distrito.—Sarracín.

D. Tomás Fernandez Cobo, 667 votos.

Partido de Castrogeriz.
Primer distrito.—Castrogeriz.

D. Luis Gallo de la Llera, 2247 votos 

Partido de Lerma
Primer distrito.—Covarrubias.

D. Agustín Barbadillo Santa María, 
1029 votos.

D. Antonio González Marrón, 1014 id. 

Tercer distrito.—Santa María del Campo. 

D. Adolfo García Inés, 1550 votos.
D. Felipe Iñigo Angulo, 1 id.

Partido de Miranda de Ebro.
Primer distrito.—Miranda de Ebro.

D. Ignacio Encio Hurtado, 557 votos.

Segundo distrito.—Pancorbo.
D. Víctor Ebro Fernandez, 750 votos.

Partido de Satos de los Infantes. 
Primer distrito.—Barbadillo de Herreros. 
D. Santos Cecilia, 1458 votos.

Partido de Villadiego.
Primer distrito.—Villadiego.

D. Alberto Aparicio Ruiz, 1545 votos. 

Segundo distrito.—Sandoval de la Reina. 

D. Guillermo Rico Maestro, 1083 votos.
D. Carlos Gallego, 28 id.
D. Gumersindo Buslillo Bravo, 96 id.
D. José Huidobro Bravo, 2 id.

Partido de Villar cay o.
Primer distrito.—Villarcayo.

D. Luis Buslillo Pereda, 1887 votos.

Segundo distrito.—Medina de Pomar.

D. Faustino Badillo, 1246 votos.

Tercer distrito.—Villasante.
D. Felipe Iñigo Angulo, 1874 votos.

Lo que he dispuesto publicar por 
medio de este periódico oficial para 

conocimiento de los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia, y muy 

particularmente de aquellos en cuyos 
distritos han tenido lugar las eleccio
nes provinciales.

Burgos 18 de Setiembre de 1880.
El Gobernador,

P. A.,
El Secretario, 

MARIANO DE ELOLA.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Desde el lunes próximo 20 del cor
riente se ejercitará en la instrucción del 
tiro al blanco la fuerza de tiradores del 
Regimiento Lanceros de España en el 
campo de Gamonal y terreno compren
dido entre el ferrocarril y cerro de las 
Viñas, término de Castañares.

Lo que se anuncia al público para 
evitar cualquiera incidente que pudiera 
ocurrir.

Burgos 18 de Setiembre de 1880.= 
El Brigadier Gobernador militar inte
rino, Salvador Medina.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Aoila.

D. Pedro García San Román, Juez de 

primera instancia de Avila y su 
partido,

Por la presente encargo á los Sres. 
Jueces de primera instancia, autorida

des civiles y militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la prác

tica de las diligencias necesarias para 
la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de Paula Rivas Valero, natural 

de Becerril de la Sierra, vecina de 
Burgos, domiciliada últimamente en 
Salamanca, de 49 años de edad, ten

dera, cuyas señas son, estatura regu
lar, pelo y ojos castaños, nariz peque
ña, boca regular, color moreno, viste 

pañuelo de indiana oscuro con cuadros 
á la cabeza, otro de lana al cuello, 

vestido de lana claro remendado; pues 
asi lo tengo acordado en el expediente 

sobre ejecución déla sentencia recaída 

en la causa contra dicha Paula y otro 
por hurto de caballerías.

Avila 10 de Setiembre de 1880.= 
Pedro García San Román.=Por man

dado de S. Sria., Juan R. Gutiérrez.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va

cantes en este distrito universitario y 
que según lo dispuesto en la Real ór- 
den de 10 de Agosto de 1858 deben 

proveerse en la forma que á continua
ción se expresa.

por oposrioN.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.
Se proveerán por este medio en el 

mes de Octubre próximo todas las es
cuelas públicas de niños y de niñas que 
vaquen en esta provincia hasta el dia 
de dar principio á los ejercicios y sean 
por su sueldo y clase de esta categoria, 
según lo dispuesto por Real orden de 
1,° de Marzo de 1879.

POR CON URSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

De ambos sexos.
La elemental incompleta de Urruza- 

ga, dotada con 575 pesetas y casa, 
pagadas de fondos municipales y de 
fundación.

La de Rivera, con 26 fanegas de tri
go y casa, de reparto vecinal.

PROVINCIA DE DUROOS.
De niños.

La elemental incompleta de Villan- 
diego, dotada con 415'50 pesetas, casa 
y retribuciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

La de Hontanas, con 575 id.
La de Villacian y Villota, con 312*50 
La de Terrazos, con 250 id.

PROVINCIA DE FALENCIA.
De niños.

La elemental incompleta de Vetilla 
de Guardo, dotada con 500 pesetas, 
casa y retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

PROVINCIA DE VALLADO ID.
De niños.

La sustitución de la de Castrillo de 
1 ejeriego, dotada con 312'50 pesetas, 
casa y retribuciones, pagadas de fon
dos municipales.

De niñas.
La elemental completa de Torrecilla 

de la Abadesa, con 416 50 id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.
De niños.

; La elemental completa de Arrazua, 
dolada con 625 pesetas, casa y retri
buciones, pagadas de fondos munici
pales.

La de Ceanuri (Undurraga) con id. 

Mixtas.
La incompleta de Orozco (Murueta), 

con 412'50 id.
La de Derio (nueva creación), con 

250 id.

De niñas.
La elemental completa de Cenarru- 

za, con 550 id.
La de Zamudio, con 416'50 id.
Lo que se anuncia en los Boletines 

oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos

trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reunan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios á la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, dentro 
del término de un mes, á contar desde 

la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia á que 

corresponda la vacante.
Valladolid 10 de Setiembre de 1880. 

=El Rector, Manuel López Gómez.

Lista de las Escuelas públicas de 

instrucción primaria que se hallan va

cantes en este Distrito Universitario y 

que según lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse por traslación conforme á la ¡ 
Regla 20 de la misma, modificada por 
Real órden de 4 de Mayo de 1875.

PROVINCIA DE ALAVA.
De ambos sexos.

La elemental incompleta mixta de 1 
Larrea, dotada con 40 fanegas de trigo 
y casa, pagadas de reparto vecinal.

La de Tuyo, con 25 id.

PROVINCIA DE BURGOS.
De niños.

La elemental completa de Roa, do
tada con 825 pesetas anuales, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos mu
nicipales

La de Villatoro, con 625 id.
La de Nebreda, con 591'75 id.
La incompleta de Villanueva del 

Conde, con 500 id.
La de Angulo, con id.
La de Vallejo, con id.
La de Torme, con 468'75 id.
La de Quinlanarraya, con id.
La de Cogollos, con 412*50 id.
La de Berlangas, con id.
La de Orbaneja del Castillo, con 

348'75 id.
La de Villaescusa de Roa, con 

545'75 id.
La de Coculina, con 525 id.
La de Tablada del Rudron, con id.
La de Santa Coloma, con 312'50 id.
La de Arlanzon, con id.
La de Cayuela, con 250 id.

i La de Villavieja, con id
La de Albacastro y Val tierra, con id.
La de Arreba, con id.

De niñas.
La elemental completa de Valluér- 

canes, con 416'75 id
La de Arandil la de Roa, con id. 

PROVINCIA DE SANTANDER.
De niños.

La elemental completa de Polanco, 
dotada con 825 pesetas anuales, casa 
y retribuciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

De niñas.
La elemental completa de Herrera 

de Camargo, con 500 id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
De niños.

La elemental completa de Coreos, 
dotada con 625 pesetas anuales, casa 
y retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

De niñas.
La elemental completa de Villava- 

querin, con 416'50 id.
La de Saelices de Mayorga, con id. 

PROVINCIA DE VIZCAYA.
Mixta.

La elemental incompleta de Zoilo, 
dotada con 375 pesetas anuales, casa 
y retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

Lo que se anuncia en los Boletines 

oficiales de las provincias de este Dis

trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que sirvan en pro
piedad escuelas de igual clase y de la 

misma ó superior dotación y deseen 
solicitar su traslación por concurso á 
alguna de las expresadas anteriormen
te, presenten las solicitudes documen
tadas en la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, en el 

preciso término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia á que 

corresponda la vacante.
Valladolid 10 de Setiembre de 1880. 

=E1 Rector, Manuel López Gómez.
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Anuncios oficiales.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos re9istrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Agosto
CLP. lo (SO 3 u

Legítimos.

Nacido vivos.

Dias. Legítimos. No legítimos. O

Q •o
E CS O £3 —3 C3

(2
21 3 i 4 y y 4
22 1 1 2 y y y 2
23 1 4 5 y y y 5
24 D 4 4 2 y y 6
25 1 )) 1 j
26 JO 1 1 y y 1
27 » 2 2 y )) » 2
28 » • * )) »
29 2 2 4 y y y 4
30 2 1 5 x> y y 5
31 1 1 2 • » y 2

11 17 28 9 » » 30

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos.

No legítimos

r,e9lsLtradas en este Juzgado durante la 5 a decena de Agosto 
ce laso, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos.

Anuncios particulares.

Molino en venta.

A las inmediaciones de Burgos, den
tro del radio de la ciudad, en dirección 
á Gamonal, se vende un molino harinero 
con dos piedras blanca y negra y seis 
fanegas de tierra poco mas ó menos de 
primera calidad, una de, regadío sin 
limitación de dias ni horas.

Las personas que deseen adquirirlos 
podrán enterarse de su precio y condi
ciones en la Notaría de D. José Cor- 
menzana, Cantarranas, nüm. II, 2.°, 
quien los pondrá de manifiesto’, así 
como los títulos de pertenencia.

El remate será público y tendrá lu
gar el 26 del corriente á "las doce de 
la mañana en dicha Notaría.

El Sr. G. FERRADAS, Médico- 
Cirujano, especialista en las enferme
dades de las mujeres y niños y de las 
vías urinarias, se ha trasladado á la 
calle de la Sombrerería nüm. 5, prin
cipal Recibe consultas de 1 a 5 y de 
6 á 7 de la tarde. ’ 2

La acreditada posada titulada de 
Santa Maria, que desde hace muchos 
años ha estado establecida en esta Ciu
dad, calle de San Juan, nüm. 63, 
frente á la Administración económica, 
se ha trasladado á la calle de Santan
der, nüm 10, donde ofrece al público 
sus servicios. 2—3

VALLADOLID.

Almacenes generales de Castilla.
Los labradores, industriales y ex- 

peculadores en cereales hallarán en 
estos espaciosos edificios los locales 
capaces para recibir á depósito sus co
sechas y mercancías por una módica 
cantidad, por su almacenaje, recibo y 
expedición.

Los consignatarios que deseen reci
bir fondos á buena cuenta de su depó
sito, se les adelantará las dos terceras 
partes de su valor al tipo del descuen
to que la Sucursal del Banco de España 
en esta Capital tenga establecido.

Los forasteros tendrán derecho á 
disponer igualmente del valor de las 
dos terceras partes de sus mercancías 
desde el momento en que envíen el 
talón que acredite la expedición

Los que deseen mas pormenores 
podrán dirigirse á los Sres. Seraprun 
hermanos, banqueros en esta Capital.

________ _____ 3—15

Nuevas remesas de camas de hierro, 
de 3 á 60 duros.

Máquinas para coser, Howe, Singer 
y Vüson, de 160 á 1000 reales.

Muebles de rejilla y mármol.
Pasaje de Flora, Burgos. 55

La peluquería de Fardo, 
que estaba establecida en la Plaza 
Mayor, se ha trasladado á la de Prim, 
frente al Palacio de la Diputación, en 
la que se construye toda clase de obra 
perteneciente á su ai le 2—8

Imprenta de la Diputación provincial.
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